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COMISIèN

PROGRAMA ODYSSEUS: PROGRAMA ANUAL 1999

(1999/C 17/07)

1. Recapitulaciön de las grandes lòneas del programa

El 19 de marzo de 1998, el Consejo adoptö el programa
Odysseus, programa de formaciön, de intercambios y de
cooperaciön en el `mbito de las polòticas de asilo, inmi-
graciön y cruce de las fronteras exteriores (DO L 99 de
31.3.1998). El programa se aplicar` a los quince Estados
miembros de la Uniön Europea y prev~ tambi~n la posi-
bilidad de asociar a los Estados candidatos a la adhesiön,
asò como, en su caso, a otros terceros paòses, cuando esta
asociaciön se ajuste a los objetivos del programa.

El programa abarca el peròodo 1998-2002 y el importe
de referencia financiera para su ejecuciön es de 12 millo-
nes de EUR.

El objetivo general del programa es triple:

1.ÙEn primer lugar, inscribir en una perspectiva pluria-
nual la cooperaciön pr`ctica de las administraciones
encargadas de la aplicaciön de las polòticas en materia
de asilo, inmigraciön y cruce de las fronteras exterio-
res. Esta perspectiva plurianual es una condiciön esen-
cial para la eficacia de esta acciön ya que las adapta-
ciones a las nuevas legislaciones, procedimientos y
t~cnicas requieren un plazo bastante largo, general-
mente superior a la duraciön de un programa anual.

2.ÙA continuaciön, concebir un programa coherente en
su contenido, integrando los distintos elementos de
una polòtica de cooperaciön muy amplia, a trav~s de
los instrumentos que constituyen la formaciön y el in-
tercambio de funcionarios. Dichos elementos sölo se-
r`n plenamente efectivos con tres condiciones:

—Ùdefinir los distintos niveles de competencia: hay
que buscar una complementariedad entre las medi-
das descritas en el programa Odysseus, aplicadas a
nivel de la Uniön, y las dem`s medidas, en con-
creto la formaciön b`sica de los funcionarios, que
son principalmente competencia de los Estados
miembros;

—Ùacompaýar la cooperaciön, gracias a los estudios e
investigaciones, con el desarrollo de herramientas
y la difusiön de informaciön que aumente su efica-
cia;

—Ùintegrar la dimensiön de la evaluaciön, lo que su-
pone que cada medida implica una definiciön
completa de los objetivos y de los medios. Estos
objetivos deben tambi~n reflejar la coherencia en-
tre las necesidades expresadas y el contenido del
programa. Asò pues, sölo podr` iniciarse una
nueva acciön si integra plenamente la evaluaciön
de las acciones anteriores de la misma naturaleza.

3.ÙPor último, iniciar una verdadera apertura hacia ter-
ceros paòses, especialmente los paòses candidatos a la
adhesiön, que deben constituir un público prioritario
de las medidas de cooperaciön, con el fin de que se
familiaricen con el acervo de la Uniön en los `mbitos
del asilo, la inmigraciön y el cruce de las fronteras
exteriores.

El programa se propone cumplir estos objetivos apo-
yando iniciativas de la instituciones públicas o de orga-
nismos privados que persiguen la cooperaciön en los `m-
bitos del asilo, la inmigraciön y el cruce de las fronteras
exteriores. Por esa razön, se estructura sobre la base de
una programaciön anual aprobada por el Comit~ de ges-
tiön, que trabajar` con la m`xima transparencia en la
elecciön de los proyectos y con el m`ximo rigor, gracias
a la participaciön de expertos que ayuden a la Comisiön
a elaborar propuestas de programas coherentes.

Asimismo, la Comisiön velar` por la coherencia de este
programa con los ya existentes en el marco del tòtulo VI
del Tratado de la Uniön Europea y con el programa
PHARE, en particular, en su parte especòfica sobre las
cuestiones relativas al `mbito de la Justicia y los Asuntos
de Interior.

Para realizar este objetivo, el programa Odysseus pondr`
en marcha acciones en los `mbitos siguientes:

—ÙFormaciön de funcionarios, ya se trate de formaciön
de formadores o de formaciön de alto nivel para es-
pecialistas; según el tema estudiado, la formaciön ini-
cial de los agentes sigue siendo competencia funda-
mentalmente de los Estados miembros. Al tratarse del
segundo aýo de aplicaciön del programa, no parece
necesario especializar el tipo de formaciön dando
prioridad a formadores o a especialistas. Los `mbitos
son suficientemente vastos y distintos como para que
sea conveniente definir en cada caso concreto qu~
tipo de formaciön parece m`s adecuado. Asò, en ma-
teria de documentos falsos, la formaciön deber` tener
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en cuenta las conclusiones sacadas de la experiencia
del programa Sherlock. En otros `mbitos, ser` m`s
útil una formaciön que gire en torno a las nociones
b`sicas. Adem`s, la Comisiön tiene intenciön de favo-
recer en este marco la difusiön de informaciön. Se
trata, por una parte, de multiplicar la informaciön re-
cibida en los Estados miembros y de darle la mayor
difusiön entre el personal interesado en cuestiones de
inter~s común a todos los miembros de la Uniön y,
por otra, de ofrecer perfeccionamiento y especializa-
ciön a funcionarios confirmados con el fin de profun-
dizar en aspectos especòficos, elegidos para ser objeto
de un esfuerzo especial. Estas formaciones deber`n
impartirse a un ritmo regular para que creen un ver-
dadero efecto de impulsiön que permita, al finalizar
el peròodo, constituir una verdadera fuente de datos
de referencia.

—ÙIntercambios de funcionarios entre Estados miem-
bros, dimensiön complementaria de la formaciön. Los
peròodos de intercambios pueden ser suficientemente
amplios para permitir la familiarizaciön pr`ctica so-
bre el terreno con los m~todos, procedimientos y t~c-
nicas utilizadas. Pueden ser estancias unilaterales o
recòprocas con las autoridades nacionales encargadas
de asilo, inmigraciön y control en las fronteras exte-
riores que den una visiön sobre el terreno de los pro-
blemas que se plantean en otros Estados miembros.
Las estancias prolongadas permitir`n, de acuerdo con
las administraciones nacionales respectivas, recibir
funcionarios para que tengan una visiön m`s opera-
tiva. Existir` asimismo la posibilidad de estancias de
funcionarios de varios Estados miembros en otro Es-
tado miembro.

—ÙLos estudios e investigaciones, tercer componente de
los programas anuales, tienen como objetivo principal
la elaboraciön y difusiön de material pedagögico
(material docente, instrumentos pedagögicos, progra-
mas inform`ticos de apoyo, etc.). La investigaciön
podròa estar m`s centrada en la puesta a punto de
útiles y la elaboraciön de casos pr`cticos. En es
marco, tambi~n podr`n tenerse en cuenta proyectos
cuyo objetivo sea la difusiön de documentos o la po-
sibilidad de consultar documentos (a trav~s de bases
de datos) que mejoren la cooperaciön entre las admi-
nistraciones. Por último, los `mbitos institucionales,
legislativos y reglamentarios, actuales o futuros, po-
dr`n constituir el objeto central de estudios o investi-
gaciones, sobre todo ante la perspectiva de la entrada
en vigor del Tratado de Amsterdam.

Los proyectos son seleccionados por un Comit~ de ges-
tiön en el que est`n representados todos los Estados
miembros, presidido por un representante de la Comi-
siön. Para poder ser seleccionados, los proyectos deben
presentar un inter~s europeo e implicar al menos a dos
Estados miembros. Los Estados candidatos a la adhesiön
podr`n participar en los proyectos, de acuerdo con el ar-
tòculo 10 de la Acciön común, si eso se ajusta a los obje-
tivos del programa. Adem`s, el programa no excluye la
participaciön de terceros paòses si su presencia puede ser
de inter~s para la Uniön Europea.

2. Estructura del programa anual, `mbitos de acciön para
1999 y dotaciones financieras

Los objetivos del programa Odysseus son amplios, ya
que se refieren a los `mbitos del asilo, la inmigraciön y el
cruce de las fronteras exteriores. Estos `mbitos son espe-
còficos y no requieren el mismo tipo de socios. Asò, algu-
nos sectores requieren un alto grado de confidencialidad,
especialmente en al `mbito de la lucha contra los docu-
mentos falsos, mientras que otros est`n abiertos al
mundo acad~mico y universitario, a las organizaciones
no gubernamentales o incluso a las empresas del sector
mercantil. Por esta razön el programa Odysseus no es
excluyente y va dirigido a un amplio público, que abarca
desde las administraciones encargadas de los `mbitos
mencionados a los organismos, asociaciones o empresas
que operan en relaciön con ~stos.

La estructura del programa Odysseus refleja esta diversi-
dad y da prioridad a los tres `mbitos principales (asilo,
inmigraciön y fronteras exteriores), que se insertan en las
formas de cooperaciön tradicionales que son la forma-
ciön, los intercambios y los estudios, pero dedicando
tambi~n un lugar destacado a los imperativos a los que
deben responder los Estados miembros en estos `mbitos.
Asò, se considerar`n prioritarios los `mbitos vinculados al
plan de acciön para un espacio de libertad, seguridad y
justicia y los trabajos relacionados con la entrada en vi-
gor del Tratado de Amsterdam, asò como las cuestiones
de actualidad. Esta prioridad no modifica en absoluto la
estructura tradicional del programa, que se articula en
torno a las medidas relativas a la formaciön, los inter-
cambios, los estudios y la investigaciön.

El programa anual se propone favorecer un enfoque por
etapas sucesivas, con prioridad para los `mbitos de inte-
r~s común para la Uniön y los Estados miembros y para
los temas de especial actualidad, en concreto aqu~llos
que tratan los trabajos de los örganos del Consejo. Los
dem`s aspectos, m`s especòficos, se podr`n tratar poste-
riormente.

Por último, y ~sta es una caracteròstica común al con-
junto de los programas que gestiona la Comisiön, debe
reservarse un lugar de honor a la evaluaciön de las ac-
ciones que se realizan en el programa. A este respecto, la
Comisiön tiene previsto adoptar un enfoque global que
agrupe todos los programas incluidos en el tòtulo VI del
Tratado de la Uniön Europea.

— En el `mbito del asilo:

—ÙLa aplicaciön del Convenio de Dublòn constituye
la prioridad principal, ya que las condiciones de
aplicaciön de este instrumento juròdico requieren
un esfuerzo de formaciön en los Estados miem-
bros.

—ÙPor ello, el programa anual desea hacer hincapi~
en las pr`cticas m`s adecuadas en materia de pro-
cedimientos relativos al examen de las solicitudes
de asilo.

Adem`s, es conveniente una mayor cooperaciön
en los otros `mbitos del asilo. La comparaciön in
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situ, en los intercambios, permite a los funciona-
rios conocer mejor otros sistemas distintos del
que ellos aplican y, en ocasiones, transponer solu-
ciones a su propia administraciön.

—ÙEsta cooperaciön es especialmente útil con los
paòses candidatos a la adhesiön, muchos de los
cuales sölo tienen experiencia reciente en este `m-
bito. Les permite asò adquirir las bases del proceso
de gestiön de las solicitudes de asilo.

—ÙSe consider`n prioritarios los temas relacionados
con los trabajos en curso en materia de protec-
ciön temporal y solidaridad financiera, asò como
de protecciön subsidiaria.

—ÙPuesto que la Comisiön gestiona, en otro marco,
las lòneas presupuestarias relativas a la financia-
ciön de proyectos especòficos en favor de las per-
sonas desplazadas, de los solicitantes de asilo y de
los refugiados (Acciones comunes 98/304/JAI y
98/305/JAI, DO L 138 de 9.5.1998), se fomen-
tar` la complementariedad con las medidas apli-
cadas en este marco.

— En el `mbito de la inmigraciön:

Los dos aspectos complementarios sobre las polòticas
de inmigraciön y de asilo, mencionados en la Comu-
nicaciön de la Comisiön (febrero de 1994), deben ser
tenidos en cuenta.

—ÙPor ello, las acciones deber`n referirse tanto al
`mbito de la admisiön de nacionales de terceros
paòses como al de la lucha contra la inmigraciön
ilegal. Sobre este primer punto, el programa desea
hacer incapi~ en los temas estrechamente relacio-
nados con el proyecto de convenio relativo a la
admisiön de nacionales de Estados terceros en los
Estados miembros de la Uniön Europea.

—ÙPor lo que se refiere al segundo punto, los pro-
yectos podr`n referirse a las modalidades pr`cti-
cas de readmisiön de nacionales de terceros paòses
en situaciön irregular. Los proyectos presentados
en este marco deber`n referirse prioritariamente a
los trabajos en curso en la Uniön Europea o ins-
cribirse en el marco de la asociaciön para la adhe-
siön, aplicada con los paòses candidatos.

—ÙEl programa desea tambi~n hacer hincapi~ en las
pr`cticas m`s adecuadas en materia de control de
la inmigraciön.

—ÙDe manera general, las cuestiones referentes a la
lucha contra la inmigraciön ilegal, la residencia

ilegal en el territorio de los Estados miembros y
la lucha contra la trata de seres humanos consti-
tuyen asimismo `mbitos prioritarios de este pro-
grama.

La Comisiön y el Comit~ de gestiön velar`n por evi-
tar posibles repeticiones en este `mbito, en el que tal
vez otros programas comunitarios propongan accio-
nes similares.

— En el `mbito del cruce de las fronteras exteriores:

—ÙLa lucha contra el uso de los documentos falsos o
falsificados, en referencia a las observaciones re-
lacionadas con la aplicaciön del programa Sher-
lock, constituir` una parte esencial del capòtulo
«Fronteras exteriores», en particular a trav~s de
las formas m`s recientes de cooperaciön y forma-
ciön aplicadas, por ejemplo, recurriendo a los
asesores t~cnicos en materia de fraude documen-
tal y a los funcionarios de enlace.

—ÙLos problemas especòficos vinculados a la natura-
leza de las fronteras (maròtimas, a~reas o terres-
tres) se tendr`n en cuenta en un enfoque especò-
fico por categoròa.

Por último, los proyectos podr`n poner de relieve puntos
concretos del control en las fronteras en relaciön con un
enfoque geogr`fico preciso, centrado en las regiones
fronterizas que presentan caracteròsticas particulares
(paòses b`lticos, Balcanes, sur de la Europa mediterr`-
nea).

En funciön de estas consideraciones, de la observaciön
de la situaciön en los distintos `mbitos en cuestiön y de
los trabajos de los grupos especializados, se proponen los
`mbitos de acciön siguientes para el programa de 1999,
dentro de una dotaciön provisional global de 3 millones
de EUR, que combina los m~todos tradicionales de coo-
peraciön con objetivos m`s especòficos, sin olvidar la
parte reservada al proceso de evaluaciön.

@mbito de  acciön a)

— Formaciön: Este `mbito sigue constituyendo el núcleo
de las prioridades de la Acciön común.

—ÙEn este marco, la Comisiön seýala su intenciön
de considerar prioritarias las medidas de forma-
ciön relacionadas con la entrada en vigor del Tra-
tado de Amsterdam.

—ÙEn segundo lugar, el programa anual desea hacer
hincapi~ en las reflexiones sobre la aplicaciön de
medidas a nivel de la Uniön. Los proyectos po-
dr`n asò tender a un mejor conocimiento por
parte de los funcionarios nacionales de los instru-
mentos comunitarios, asò como de los procedi-
mientos, m~todos y t~cnicas utilizados. En este
`mbito se favorecer`n las acciones que correspon-
dan realmente a medidas de formaciön, ya sea de
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formaciön inicial o permanente, destinadas a for-
madores, especialistas o profesionales. Las confe-
rencias sobre temas generales o demasiado aleja-
dos de los objetivos pr`cticos de formaciön, aun-
que puedan presentar inter~s en t~rminos de di-
vulgaciön de las reflexiones polòticas, no consti-
tuir`n una prioridad del programa anual.

—ÙPor último, los proyectos deber`n centrarse en los
temas en los que pueda haber una cooperaciön
intensificada, tanto entre Estados miembros de la
Uniön como con los paòses candidatos a la adhe-
siön.

@mbito de  acciön b)

— Cuestiones de actualidad

Se trata de responder a necesidades concretas sobre
problemas especòficos que se plantean a los Estados
miembros (nuevas normativas, pr`cticas in~ditas, nue-
vas tecnologòas, etc.). El programa anual desea pro-
porcionar a los Estados miembros un instrumento
que permita responder en tiempo real a las cuestiones
de actualidad inmediata que se les plantean. Este ca-
pòtulo puede incluir en primer lugar las medidas rela-
cionadas con el Plan de acciön para un espacio de
libertad, seguridad y justicia. Tambi~n se considera-
r`n prioritarios los proyectos directamente relaciona-
dos con los cambios juròdicos deriados de la entrada
en vigor del Tratado de Amsterdam. Por último, este
capòtulo concentrar` las iniciativas que puedan adop-
tarse en funciön de los acontecimientos relacionados
con alguno de los tres `mbitos (asilo, inmigraciön y
fronteras exteriores) según la actualidad del mo-
mento.

@mbito de  acciön c)

— Estudios e investigaciones

El programa anual se propone hacer hincapi~ en los
`mbitos que constituyen una prioridad en el `mbito
de la justicia y los asuntos de interior. Se dar` espe-
cial importancia a los temas tratados en el plan de
acciön para un espacio de libertad, seguridad y justi-
cia. Asimismo, tendr`n prioridad los proyectos con
implicaciones pr`cticas en relaciön con futuros ins-
trumentos legislativos, en particular, los temas impor-
tantes en el marco de las prioridades legislativas de la
Comisiön. Para 1999, por ejemplo, seròan temas útiles
de estudio e investigaciön los relacionados con la
protecciön temporal y la solidaridad, la aplicaciön del
Convenio de Dublòn o la admisiön de nacionales de
terceros paòses en la Uniön Europea. El programa
busca favorecer un enfoque prospectivo y din`mico
m`s que estadòstico, descriptivo o histörico.

La Comisiön desea tambi~n hacer hincapi~ en la difu-
siön de informaciön, por medio de las t~cnicas m`s
idöneas, para llegar al mayor número posible de fun-
cionarios interesados. Esto se puede conseguir con
instrumentos pedagögicos variados, garantizando el
desarrollo de la formaciön o la difusiön de conoci-
mientos b`sicos destinados a los funcionarios.

Habida cuenta de los trabajos en curso y del inter~s
que suscita este tema, seròan temas útiles de estudio e
investigaciön las campaýas de informaciön sobre la
prevenciön de la inmigraciön ilegal o las posibilidades
legales de inmigraciön.

@mbito de  acciön d)

— Cooperaciön con los terceros paòses

—ÙEn el marco de la asociaciön para la adhesiön, los
Estados candidatos deben integrar progresiva-
mente el acervo de la Uniön, en el sentido m`s
amplio, en los `mbitos del programa. Esta exigen-
cia vale tanto para el conocimiento de los instru-
mentos juròdicos como para los procedimientos,
m~todos y t~cnicas. Adem`s, la aplicaciön del
programa se centrar`, durante el ejercicio en
curso, en la adquisiciön de los conocimientos b`-
sicos.

Este objetivo constituye un `mbito de acciön hori-
zontal que se concretar` a trav~s del conjunto de los
diversos tipos de medidas (formaciön, intercambios
de funcionarios, estudios e investigaciön). Este `m-
bito de acciön no es objeto de una programaciön fi-
nanciera especòfica. Se buscar` la complementariedad
con otros programas incluidos en el tòtulo VI, asò
como con los dem`s programas comunitarios de
ayuda, concretamente en el marco del programa
PHARE horizontal, que tiene una parte dedicada al
`mbito especòfico de la justicia y los asuntos de inte-
rior y, m`s concretamente, al control en las fronteras
exteriores.

La parte preponderante concedida a los paòses candi-
datos a la adhesiön no excluye en modo alguno la
participaciön de otros terceros paòses. Esta participa-
ciön de terceros paòses no candidatos podr` conside-
rarse siempre y cuando los proyectos presenten inte-
r~s para la Uniön Europea y podr` inscribirse, por
ejemplo, en un enfoque geogr`fico coherente.

Las condiciones de aplicaciön del Convenio de Du-
blòn, asò como los aspectos relativos al cruce de las
fronteras exteriores, deben constituir temas priorita-
rios en esta fase de la aplicaciön del programa Odys-
seus.

Se prestar` especial atenciön a los proyectos presen-
tados en los sectores de la formaciön, intercambios y
estudios con participaciön de terceros paòses y, en
particular, de los paòses candidatos a la adhesiön.

@mbito de  acciön e)

— Intercambios de funcionarios

Este `mbito se refiere principalmente a los tradicio-
nales intercambios de funcionarios, durante un però-
odo prolongado, con el fin de familiarizarse con las
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pr`cticas aplicadas en otras administraciones relativas
a los distintos `mbitos del programa. Estos intercam-
bios pueden interesar a los agentes encargados de la
ejecuciön de los procedimientos, a nivel local o na-
cional, según la organizaciön administrativa de cada
uno de los Estados miembros, tanto como a los fun-
cionarios encargados de su elaboraciön. Los inter-
cambios pueden tambi~n ir dirigidos a los funciona-
rios encargados de los controles in situ o en contacto
directo con los nacionales de paòses terceros (solici-
tantes de asilo, extranjeros en situaciön irregular a la
espera de ser repatriados, etc.). Dado que en el pro-
grama de 1998 se estableciö una acciön marco en este
`mbito de acciön, se le destinar` una dotaciön finan-
ciera reducida en 1999.

@mbito de  acciön f)

— Evaluaciön

Este `mbito es una prioridad de la Comisiön en el
marco de la gestiön de los programas que ella misma
gestiona. El programa de 1999 constituye el segundo
ejercicio presupuestario del programa Odysseus. Asò,
la evaluaciön tratar` pricipalmente los proyectos indi-
viduales ejecutados durante este peròodo para com-
probar que su realizaciön se ha efectuado de acuerdo
con las caracteròsticas iniciales que figuran en los for-
mularios de solicitud y tendr` por objeto valorar sus
resultados. Posteriormente, la evaluaciön podr` refe-
rirse m`s especòficamente al propio programa. La Co-
misiön ha adoptado en este `mbito un enfoque que
engloba la totalidad de los programas incluidos en el
tòtulo VI del Tratado de la Uniön Europea, por lo
que llevar` a cabo de manera autönoma esta medida.

El programa Odysseus prev~ una dotaciön provisio-
nal de 12 millones de EUR a lo largo de los cinco
ejercicios de ejecuciön. Para el aýo 1999 puede pre-
verse una dotaciön indicativa de 3 millones de EUR.

Para la realizaciön de estas prioridades, est`n previs-
tas las dotaciones financieras indicativas siguientes:

@mbito de acciön
Importe de la dotaciön

prevista (en EUR)

a)ÙFormaciön 1Ø000Ø000

b)ÙCuestiones de actualidad 1Ø000Ø000

c)ÙEstudios e investigaciones 725Ø000

d)ÙIntercambios de funcionarios 200Ø000

e)ÙEvaluaciön 75Ø000

Total 3Ø000Ø000

3. Candidatos potenciales y transmisiön de proyectos

Los candidatos potenciales son las administraciones de
los Estados miembros, ya sean las administraciones res-
ponsables de las cuestiones de asilo, inmigraciön y cruce
de las fronteras exteriores o de otros servicios, en parti-

cular, los encargados de la formaciön de los funcionarios
responsables de estos `mbitos, los centros de enseýanza
superior y de investigaciön, las organizaciones no guber-
namentales y asociaciones o fundaciones. No obstante,
no se excluyen otros organismos, especialmente los que
se dedican a actividades relacionadas con los objetivos
del programa. Las personas fòsicas no podr`n presentar
solicitudes de subvenciön.

Por lo que se refiere al procedimiento de presentaciön de
los proyectos, el memor`ndum sobre la financiaciön en
virtud del tòtulo VI, del que existe una versiön revisada
en diciembre de 1998 en todas las lenguas, proporciona
las indicaciones necesarias e incluye en su anexo un mo-
delo de formulario de solicitud con indicaciones precisas
para rellenar la ficha de financiaciön, asò como un mo-
delo de presupuesto, que deber` expresarse obligatoria-
mente en euros. Se recomienda encarecidamente consul-
tar este documento para redactar los proyectos.

Los proyectos que pueden financiarse con cargo al pre-
supuesto de 1999 se seleccionar`n despu~s de la fecha
lòmite de presentaciön de los proyectos, fijada en el 31 de
marzo de 1999.

La solicitud, debidamente firmada por la persona respon-
sable del proyecto, debe ir acompaýada de una nota
breve (dos o tres p`ginas como m`ximo) que describa de
forma sucinta el proyecto, asò como de una ficha de fi-
nanciaciön que explique el presupuesto del proyecto con
la mayor precisiön y detalle. La descripciön del proyecto
debe exponer de manera concisa y precisa el objeto de la
acciön.

Los beneficiarios de subvenciones en virtud del presente
programa se comprometen a mencionar en toda publica-
ciön o difusiön exterior la financiaciön comunitaria obte-
nida, haciendo explòcitamente referencia al programa
Odysseus.

Todo promotor de proyecto deber` enviar, en los tres
meses siguientes al t~rmino de la acciön, un informe final
de ejecuciön del proyecto. Sölo se proceder` a la liquida-
ciön definitiva de la subvenciön tras la presentaciön de
este informe final y de los documentos justificativos de la
operaciön.

Se recuerda que, independientemente del porcentaje de
la financiaciön comunitaria concedida, deber` justificarse
la totalidad de los gastos que figuren en la ficha de fi-
nanciaciön.

Para solicitar informaciön complementaria o formularios
diròjase a:

Sr. D. Jean-Louis De Brower, Presidente del Comit~ de
Gestiön del programa Odysseus
Sr. D. Arnaud Cochet, secretario del Comit~
Comisiön Europea, Secretaròa General, Grupo operativo
de justicia y asuntos de interior, unidad 1
Rue de la Loi/Wetstraat 200, Despacho N-9 5/24
B-1049 Bruxelles/Brussel
Tel. (32-2) 296Ø67Ø46
Fax (32-2) 295Ø84Ø01
E-mail: arnaud.cochet-sg.cec.be
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